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C6 | La Hora 

REVISTA JUDICIAL 
de este Canton, et 14 de junio 

La competencia es esta causa sal décima primera, inciso pri- esta providencia hágase cono- ABG. KLEVER GEOVANNY TA- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS m4 

o 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA KIDENT : 
PRODUCTOS QUIMICOS CIA. LTDA. 

La compañía KIDENT PRODUCTOS QUIMICOS CIA. LT- 

DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 1 de febrero del 2007, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

07.Q.14.000524 de 02/febrero/2007, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DESARRO- 

LLO, INVESTIGACION, PRODUCCION, ELABORACION 
Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 
ESPECIALMENTE AGRICOLAS Y DENTALES... 

Quito, 02/febrero/2007 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/55570/cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
BIEIRARUA BIENES RAICES S.A.. 

La compañía BIERRARUA BIENES RAICES S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 24/enero/2007, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

07.Q.1J.000460 de 31/enero/2007. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Accio- 

nes 2.000 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) COMPRA 

VENTA, ADMINISTRACION Y ARRENDAMIENTO DE 

BIENES RAICES: TERRENOS, FINCAS, CASAS, EDI- 

FICIOS.... 

Quito, 31/enero/2007. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO       A P./29851/.m. 

Viernes, 9 de febrero de 2007 
CHINCHA 
Lo que comunico a Ud. Para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene en señalar 
casitlero judicial para posterio- 
res notificaciones. 
AB. MANUEL SALAZAR. SE- 
CRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
Hay tirma y sello 
AC/2052071/tf 

R. DEL £. 
JUZGADO QUINTO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL: A LIDIA 
ROCIO SILVA SANDOVAL 
EXTRACTO 
CAUSA TENENCIA 
NO. DE JUICIO 0181-2007 
ACTOR LUIS ALFREDO FLORES 
ECHEVERRIA 
DEMANDADO LIDIA ROCIO 
SILVA SANDOVAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. CECILIA ACEVE- 
DOPALACIO. JUEZ QUINTA DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA 
JUZGADO QUINTO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE Pl- 
CHINCHA.- QUITO, 05 de Fe- 
brero del 2007, las 10h53.- VIS- 
TOS: En mi calidad de Juez Ti- 
tular de esta Judicatura y aten- 
ta a la razón del sorteo legal, 
avoco conocimiento de ta pre- 

sente causa; Por cuanto el ac- 
cionante, ha dado cumplimien- 
to a lo dispuesto en providen- 
cia anterjor y por cumplidos los 
requisitos del Art 67 de la Ley 
Adjetiva Civil, se acepta a tra- 
mite contencioso general, la de- 
manda que antecede de confor- 
midad con lo establecido en los 
Arts. 271 y siguientes del Códi- 
go de la Niñez y Adolescencia.- 
Por haber declarado el señor 
LUIS ALFREDO FLORES ECHE- 
VERRIA, bajo juramento que pe- 
se a todas las averiguaciones, 
le ha sido imposible determinar 
la idividualidad o residencia 
de la demandada LIDIA ROCIO 
SILVA SANDOVAL, esto es me- 
diante tres publicaciones que 
se harán en fechas distintas, en 
uno de los diarios de mayor cir- 

VU VASQUEZ SUKKELO, Úliico 

en uno de los periódicos de ma- 

yor circulación a nivel nacional, 
entres (3). Publicaciones en fe- 
chas distintas, de conformidad 
con lo establecido en el artíci- 
lo 82 del Código de Procedi- 
miento Civil, previniéndole que 
de no comparecer dentro de 
veinte días contados desde el 
día siguiente de la última publi- 
cación, se sustanciaran el tra- 
mite en rebeldía. - intervenga la 
oficina técnica.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
ñalado por la parte actora y 
agréguese al proceso los docu- 
mentos presentados.- CIESE, 
NOTIFIQUESE F) DR. JOSEMA- 
RIA DURAN PONCE JUEZ. 
f) DR. JOSE MARIA DURAN 
PONCE.- JUEZ f) DR. DIEGO 
CAMACHO CHAVEZ.- SECRE- 
TARIO 
Particular que comunico, para 
los fines de ley. 
Atentamente 
DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA DEL CANTON QUÍI- 
TO 
A.A./5400 

R, DELE. 
CITACION JUDICIAL 

SECERTARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA CANTON QUITO 
AL SEÑOR JUAN PABLO HER- 
NANDEZ HERNANDEZ Y AL 
PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LA SIGUIENTE 
DEMANDA: 
EXTARCTO 
ACTOR: NANCY VERÓNICA AL 
MEIDA VACA 
DEMANDADO: JUAN PABLO 
HERNANDEZ HERNANDEZ 
MENOR: LADY SHECCID HER- 
NANDEZ ALMEIDA 
CAUSA: ALIMENTOS -846- 
06gm 
TRAMITE: CONTENCIOSO GE- 
NERAL 
CUANTÍA: 3600 dolares Nor- 
teamericanos 
JUEZ: SEGUNDO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 
TON QUITO. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DELANI- 
ÑEZ YADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, 25 de 

  

 


